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Munic,ipalidad Distrital de Cutocals - piura

"CatacAus, Capital Artesanal de la Región Grau,'

"Año de la Universalización de la Salud"
Resouucróu ceReruclet rrnurutclpeu u" rog - zozo - rUoc

Catacaos, 24 de Agosto de2020

VISTO:
La Solicitud S/N de fecha 11 de marzo de 2020 presentado por el Sr. Segundo Napoleón Montero Balmaceda, el
lnforme N'469-2020-MDC-SGP de fecha 03 de agosto del 2020, suscrito por la responsable de la Sub Gerencia de
Personal; el informe N'208-2020-MDC-GA de fecha 04 de agosto de 2Q20 emitido por la Gerencia de Administración el
lnforme N'000286-2020/MDC GAJ de fecha '18 de Agosto del 2020 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica el
p.roveído de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de fecha24 de Agosto de2020 inserto en el rnforme N' 1BB'

2020-MDC-SGP de fecha 24 de agosto de2020 emitido por la Sub Gerencra de Presupuesto, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Articulo 28" de la Constitución Política del Perú El Estado reconoce los derechos oe
sindicalización y negociación colectiva,.cautelando su eleüícro-democrático En consecuencra garantiza la libertarj
sindical, fomenta la negociación qolectiva y promueve las formas'da solución pacífica de los confliclos laborales Las

disposiciones legales conlenidas:fén el artíoulo mencíonado y'los.,convenios de la OIT por el Gobierno Peruano
const¡tuyen las grandes troncales que configuran el núcleo central de nuestra normatrvidad sindical y en particular del

empleado público de nuestro pais"

Que. Solicitud S/N de fecha 11 de marzo de 202Q prepentado por el Sr. Segundo NapoleÓn Montero Balmaceda,

Solicrta subsidio por fallecimrento y gastos de sepelio de su madre quien en vida fue la Sra. CARMEN ROSA

BALMACEDA MONTERO DE MONTERO, fallecideel dia06 de marzo de 2020del 2020, adjuntando los documentos

siguientes Acta de Defunción No5001055834 fe§aleado, de fecha 06 der marzo de 2020, copia fedateada del

Documento Nacional de ldentidad,/DNl de la malre hecibo N"006006, Soc de Benefrcencra Pública de Catacaos

Boleta de venta N-000339/ Funeraria.Ramos por compra de ataúd y otros serv.icros, copia de Documento Nacional de

rdentidad /DNl N' 80525818, del suscrito

FALLECII\¡IENTO DE FAMILIAR DIRECTO (MADRE)
BALMACEDA, cuyo importe es de $ 178 00 (ocho mil
pacto colectivo aprobado segÚn Resolución de Alcaldía N

Que, así mismo la Respo N" 469-2020-MDC-SGP de fecha 03

de agosto de 2020, alcanza la §iquidación No N"72B.SGP.SUBS SUBSIDIO POR

del . SEGUNDO NAPOLEON MONTERO

ciento con 00/100 soles), en cumplimiento al

cha 04 de noviembre del 2008

eue, el rnforme N"208-2020.:MDC-GA de fecha 04 de agosto de. 2020 emitldo por la Gerencra de Admrntstracton

solicita emitir oprnión legal para determinar si es viable la solicitud de liqurdacrón por subsrdio p,or fallecrmrento famtltar

directo (MADRE) del lervidoi.municipal obrero dei sr SEGUNDO NAPoLEON MONTERO BALMACEDA, cuvo

importe es de S/8,178.00 (ocho mil c¡ento setenta y ocho con 00/'1 00 soles).

eue, N" 0286-2020/MDC GAJ de fecha 18 de agosto del 2O2Q emitido por la Gerencia de Asesoria Juridica, opina'

eue. el articulo 1940 de la Constitucrón Politica del Perú modificado por el artículo único de la Ley No 30305, establece

que las Municipalrdades son órganos de gobierno local. con autonomía politica, econÓmica y administrativa en los

asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley

Orgánica de Municrpa[dades - Ley N'27972 y, que dicha autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobierno

administrativos y de administración con suleción al ordenamrento 1urídico
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- Que, la

derecho a

Constitución politica del perú en su Articulo 24 Señala "Derechos del trabajador El trabajador tiene

una remuneración equitativa y suficiente, que procure, para él y su familia, el bienestar material y

El paqo de la remuneraciói v de los beneficios sociales del trabaiador tiene prioridad sobre
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,"rr . - [/lediante Resolución de Alcaldía N'g38-2008-MDC-A del 04 de noviembre del 2008. se aprueba el Pacto Colectivo

entre la Munrcipalrdad de Catacaos y el SITRAMUC, en que se acordÓ mediante el ACTA N' 05-2008'MDC-

SITRAMUC, acordando que el subsidio por familiar directo del servidor cÓnyuge, hijos o padres se otorga a los deudos

del mrsmo por un monto de tres (3) remuneraciones totales, en el siguiente orden excluyente cÓnyuge, hrjos, padres o

hermanos.
El subs¡d¡o por gastos de sepelio, será de tres (3) remuneraciones totales, se otorga a quien haya corrido con los gastos

pertinentes
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tuIunicipulidad Distrital de Catacsos - Piuru

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

del comPromiso

tnticuto z": ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformaciÓn de la

Municipalidad Distrital de Catacaos, cumPla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la

sente resolució n en el Portal lnstitucional

,ABT!.9-U!o-J NOTIFICAR, la Presente resoluct ón al recurrente y a las dependencias adm¡nistratlvas

pertinentes de esta Municrpalidad Distrital, para las acciones corresPondtentes de lo resuelto

"/ ^n oisrRESE,
qo].z

COMUNiQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE.

- Que, con documento de la referencia a), el trabajador Segundo NapoleÓn Montero Balmaceda' solicita el

subsidio por fallecimiento de familiar, adjuntando Acta de DefunciÓn de su madre Sra Carmen Rosa Balmaceda

Montero de Montero, asi como la partida de su nacimiento de verificándose de esta forma el fallecimiento de su

familiar directo su mamá, asi mismo comprobantes de pago originales acreditando y cumpliendo de esta forma el

mandato que exige la norma Es por ello que ,".rit, conveniente declarar procedente la solicitud del

admrnistrado

- eue, asi mismo en el expediente administrativo obra la Liquidación N' 0036-2020-MDC/D'!EG' N" 728'SGP

en la que se consigna el monto total a cancelar por concepto o" srotio¡os por Fallecimiento y Gastos de sepelio'

consignando 3 remuneraciones por fallecimiento y 3 remuneraclones por gastos de sepelio

- Que, el proveido de la Gerencia de Planeamiento y Presup-uesto de.fecha 24 de Agosto de2020 inserto en el

informe N" 188-2020-MDC SGP de fecha Z¿ ¿á áóósto de2020 emitido por la Sub Gerencra de Presupuesto'

opina eue, el Decreto de Urgencia N'.914-20i9ifr" r¡trgo, el.Presupuesto del Sector Público para el año

fiscal2020, en su Articulo S.-ControlOetoastó puü¡cold.r- tot titulares de las entidades públicas' eljefe de la

oficrna de presupuesto y el jefe de ta otic¡nz-oá R¿ministración, o los que hagan sus veces en el pliego

presupuestario, son *rpú;bü¿á ta oeoioa aplicacón de lo dispuesto en la presente Ley

.-DirectivadeEjecuciónPresupuestariaNoOlt-2019'EF/50'01'ensuArtl3o'CertificaciÓndelCrédito
Presupuestario y su registro en el SIAF-- sP, numeral 13.1- La certificaciÓn del credito Presupuestario a que se

hace referencia los numerales 41.1 ,41 2y41.3 del art.41 del Decreto Legislativo N" 1440' constituye un acto de

administración cuya flnaridad es garantizar que se cuenta con er crediib presupuestario disponible y libre de

afectacion, para comprometer un gasto con 
"rigl-áf::p 

supuesto institucional autorizado para el año fiscal

respectivo, en función ,-rá póe právio cumpli*i"it*oairi di'sposiciones legales vigentes que regulen el objeto

Asimismo la sub Gerencia de Presupuesto manifiesta que es posible atender lo solicrtado' según el Presupuesto

tnstitucional de Apertura 2020, existienOo OlsóóniUifiJtO eie¡Ueqg-tJal a lo solicitado por el Sr Segundo

Naporeón Montero tr,.""lái, ""or['*ü.io,o 
íoi iárr".¡*ientdliEláffir directo (madre), por la cantrdad de

s/8,17800 (ocho mrr c,ento setent*v 99no c-ái ió;iqó^ii+r'§rc§'l 
''u-GERENcTAR RECURSoS

ECONOMICOS Y HUMANOS, RubrÑ7 FONCOMUN' 0e RIrH'l 
; #

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10: Declarar PROCEDENTE la solicitud de SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR Y

6ASTOS DEL SEpELIO presentado por el §i.'§eéUÑOO NAPOLEÓN MONTERO BALMACEDA por el

faltecimiento de su madre de quien en vlda-iue á S6 CARMEN ROSA BALMACEDA MoNTERO DE

MONTERO, por et monto de s/g,17g.00 (ocno mii cLnto setenta y ocho con 00/1 00 soles), de conformidad con el

pactocolectivoaño2009aprobadosegúnResoluciondeAlcaldiaN"g3S-2008-MDC-Adefecha04de
noviembre del 2008.
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